
I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN
DIRECCIÓN DE OBRAS Y URBANIZACIONES

PERMISO DE EDIFICACIÓN
AMPLIACIÓN

0 URBANO D RURAL

NUMERO DE PERMISO

158
Facha de Aprobación

O1,12.2O05

ROL S.l.l

3224-19 Y 20

[VISTOS: [

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el

Instrumento de Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales

correspondientes al expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 148/J05

D) El Certificado de Informaciones Previas N° P.53/Q5_ de fecha 06.O4.O5.

E) El Anteproyecto de Edificación N° vigente, de fecha (cuando corresponda)

F) La declaración del Revisor Independiente que señala que la Obra en cuestión se ajusta íntegramente al Anteproyecto

de Edificación aprobado, (cuando corresponda)

G) El informe Favorable de Revisor Independiente N° ..OS-70/05¿O5-70A/05 de fecha 14.O6.05.; 29.09.O5.

H) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N° de fecha

I) otros (especificar): Permiso de Obra Nueva N° 29/99(29^04.99^ Resolución £/e
Modifícación WN_an]tejriwN° 114/01.12.O5.

[RESUELVO?

1. - Otorgar permiso para ampliar 1 Edificación _ __ con una superficie edificada de 71fO3 m2

Ñ~DETDÍFÍCÍOS7CASAS7 GALPONES

y de 8 pisos de altura, destinado a Vivienda colectiva

ubicado en calle/avenida/camino Av. MarotO N° 1.195_

Lote N° 4\Y'S manzana localidad o loteo C.QQCÓn v'iejo

sector Urbano Zona (̂~-? del Plan Regulador Comuna I_
""'(ÜRBÁ'fJOORiJ'RAL)"" "" COMUNAL o'ÍNTÉRCOMÜNAL""

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los

VISTOS de este permiso.

2. - Dejar constancia que la obra que se aprueba Mantiene
ÍMANTÍÉNE O'P'IÉR'D'EJ

los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especiales:

Proyección de sombras; ley 19-537; Fusión de lotes 4 y 5.
BEN!F¡C"Ó'D'E msIoN DÉ'ÍE"RM^

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

ART. 121. ART. 122. ART 123, ART 124, de la Ley General de Urbanismo y Conslruccbnes, otros

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta íntegramente al citado anteproyecto, por lo que se aprueba sin más trámite
(CUANDO CORRESPONDA)

5.- Individualización de Interesados:
NOMBRE O RAZÚN SOCIAL del PROPIETARIO R.U.T.

Banco Santander - Chile 97.O36.OOO - K
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

Juan Fernandez Fernandez 5.473.633-9
Marcelo Lazen Aranki 9.157.732-1

NOMBRE O RA2ÚN SOCIAL de le Empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

Gest-Pro Ltda. 77.946.27O-6
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f. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN

DIRECCIÓN DE OBRAS Y URBANIZACIONES

NOMBRE DEL ARQUITECTO RESPONSABLE

José Zambrano Marcos
NOMBRE 0 RAZÓN SOClAL-del REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) ' . ,

DM y CLtda. Rev. Ind.
PROFESIONAL COMPETENTE ' ' '

Elena Marambio Jiménez

HOMBREO RAZÓN SOCIAL del CONSTRUCTOR •

Art. 1.2.1. O.G.U.C.
PROFESÍONALCOMPETENTE , , -

R.U,T.

5.378.409-7
REGISTRO CATEGORÍA

05-033 1

R.U.T,

3.703.801-6

R.U.T.

R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del SUPERVISOR . .

Héctor Burgos Bustamante
PROFESIONAL COMPETENTE ' . ' ' • . .

R.U.T.

1O.701.6Q5-8
R.U.T.

NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL del CALCULISTA , , . •

Héctor Burgos Bustamante

PROFESIONAL COMPETENTE ; ' ' ' ' , :

R.U.T. '

10.701.605-8

R.U.T.

NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL del INSPECTOR TÉCNICO (cuando coírcsponda)

PROFESIONAL COMPETENTE . , , . ;

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del REVISOR DE CALCULO (cuando cwesponda) .

PROFESIONAL COMPETENTE ' , . . • ,

R.U.T.

R.U.T.

REGISTRO CATEGORÍA

R.U.T.

6.- CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO
6.1.- DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)

0
D

D

D

RESIDENCIAL
Art. 2.1 .25. OGUC.

EQUIPAMIENTO
Art. 2,1.33. OGUC.

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS
Art 2.1.28; OGUC.

1NSFRAESTRUCTURA
Art. 2.1.29. O.G.U.C.

DESTINO ESPECIFICO:
Vivienda Colectiva 8 pisos

CLASE Art 2.1.33 OGUC ACTIVIDAD , , ESCALA Art 2.1.36, OGUC

DESTINO ESPECIFICO:

DESTINO ESPECIFICO:

6.2.- SUPERFICIE EDIFICADA

BAJO TERRENO

SOBRETERRENO -

TOTAL

ÚTIL (m2)

67,93
67,93

. COMÚN (m2) , '

3,10
3,10

TOTAL (m2)

71,03
71,03

JLZ/JAD/cIp.

Img DOM 148/05.
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